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INTRODUCCIÓN 

El presente manual de procedimientos tiene como propósito que el personal de la Contraloría Interna 

(CI) cuente con un instrumento de apoyo para la realización de sus funciones en el que se conjuntan 

en forma clara, sencilla, objetiva, secuencial y estandarizada los procedimientos a realizar en la oficina 

del Órgano Interno de Control del Municipio de Tlaxcala. 

El presente manual contiene la base legal que norma la actuación del Órgano Interno de Control 

Municipal en cuanto a su objetivo, funciones de los procedimientos y define de manera específica los 

pasos a seguir, auxiliando a ello la integración del personal de nuevo ingreso y facilitando su 

incorporación e inducción al área de trabajo. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

Orientar al personal de la CI sobre la forma en que deben ejecutarse las actividades que constituyen 

los procedimientos a su cargo, a fin de que éstos realicen de manera homogénea sus funciones, con 

base en la normativa aplicable, con los formatos e instructivos aprobados, en forma eficiente y eficaz 

y de acuerdo a los objetivos de cada uno de los puestos que forman su estructura. 
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MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tlaxcala.  

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala. 

• Ley de Entrega Recepción para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

• Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala. 

• Reglamento del Órgano Interno de Control del Municipio de Tlaxcal 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
1.- Procedimiento de Presentación de Declaración Patrimonial 

2.- Procedimiento de Entrega-Recepción 

3.- Procedimiento de Auditoría Interna  

4.- Procedimiento de Auditoría Externa 

5.- Procedimiento de Quejas y Sugerencias 

6.- Procedimiento de Probable Responsabilidad Administrativa 
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ÁREA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION DE DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL. 
 
1.- Propósito 
Generar un informe de control de la presentación de declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos adscritos al Ayuntamiento de Tlaxcala que coadyuve al combate contra la corrupción de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
2.- Alcance  
Controlar la presentación de Declaración patrimonial de todos los servidores públicos adscritos al 
Municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Declaración Patrimonial: Es un instrumento en el cual el servidor Público establece o determina 
de manera pormenorizada los datos relacionados a sus ingresos y patrimonio. 

  
4.- Referencias  

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 
5.- Responsabilidades 
Órgano Interno de Control y servidores públicos 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.- Solicitud 

de Datos 

 

2.- 

Recepción 

de oficio de 

Datos 

personales 

 

3.- Alta de 

los 

Servidores 

Públicos 

 

4.- 

Recepción 

de Acuses 

 

 

5.- 

Remisión 

de Informe 

6 .- 

Recepciona 

Despacho 

Órgano Interno de Control 

 

 

 

Unidades responsables 

 

 

 

Órgano Interno de Control 

 

 

 

Servidores Públicos del 

municipio de Tlaxcala 

 

 

Órgano Interno de Control 

 

Despacho 

 

 

Requerimiento mediante oficio remitido a las 

Unidades Responsables derivado de los 

datos personales de los Servidores Públicos 

(Curp, RFC, Cargo, Número Telefónico 

personal y Correo electrónico personal). 

Recepcionan oficio físico y en archivo 

electrónico con los datos personales de los 

servidores públicos para su registro en la 

Plataforma del Sistema Anticorrupción. 

 

Registro de cada Servidor Público en la 

Plataforma del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala y la posterior activación 

de las cuentas (Inicio, Modificación y 

conclusión). 

Recepción de los acuses de los Servidores 

Públicos del Ayuntamiento de Tlaxcala, 

emitidos por la Plataforma del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 

Generación del informe físico y electrónico 

de la Declaración Patrimonial de los 

Servidores Públicos del Ayuntamiento de 

Tlaxcala. y se turna a despacho de la 

presidencia municipal. 

 

Recepciona el informe 

 

Fin Procedimiento 

Oficio de 

Requerimiento 

 

 

Oficio de Datos 

para el Registro de 

los Servidores 

Públicos 

 

Notificación 

electrónica de Alta 

de cuenta del 

Servidor Público 

 

 

Expediente de 

Declaración 

Patrimonial 

Informe 

 

 

Informe 
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1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL 

Órgano Interno de 

Control 

Unidades 

Responsables 

Servidores públicos Despacho de la 

Presidencia 

    

INICIO 

Emite Requerimiento de 

solicitud de datos personales 

para alta 

 
1 

OFICIO Recepciona requerimiento 

de datos personales y remite 

oficio de datos a Contraloría 

 
2 

Oficio 

Recepciona requerimiento 

de datos personales para el 

registro en la plataforma  

 
3 

Oficio 
Reciben notificación, remiten 

acuses de presentación de 

declaración 

Notificación 

4 
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Recepciona acuses para la 

generación de Expediente y 

emite informe  

5 

Acuses de declaración 

Expediente 
Recepciona Informe de 

presentación de 

Declaraciones Patrimoniales 

6 

Oficio de Informe  

FIN 
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ÁREA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
 
 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA-RECEPCIÓN  
 
1.- Propósito 
Dar cumplimiento al acto legal y administrativo mediante el servidor público titular de un área respectiva 
del Ayuntamiento de Tlaxcala saliente que entrega de forma ordenada, completa y oportuna al servidor 
público entrante en su calidad de Titular o encargado de dicha área respecto de todos los bienes 
muebles, equipamiento, archivos, inventarios, fondos, valores y demás documentos e información 
relacionada. 

2.- Alcance  
Generar el Acta de entrega y recepción correspondiente de una determinada área del Ayuntamiento 
de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones  

• Entrega y Recepción: es el proceso a través del cual, los servidores públicos al separarse de 
su empleo, cargo o comisión preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funciones, los 
asuntos de su competencia, así como los recursos humanos, materiales y financieros. 

 
4.- Referencias 

• Ley de Entrega – Recepción del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 
 
5.- Responsabilidades 
Órgano Interno de Control 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.-

Notificación 

de 

Presidencia 

2.- 

Recepciona 

oficio  

3.- Visita al 

área 

respectiva 

4.-

Generación 

de Acta de 

Inicio 

 

5.- 

Requisición 

de 

Formatos 

6.-

Recepciona 

 

7.- Recibe 

al OIC 

 

8.- Acta 

Final de 

Despacho de la 

Presidencia  

 

Órgano Interno de 

Control 

 

Unidad Responsable 

 

 

Órgano Interno de Control 

 

 

 

 

Unidad Responsable 

 

 

Órgano de Control Interno   

 

Unidad Responsable 

 

 

Órgano Interno de Control 

Emite el oficio donde se indica el cambio de 

Titular en una dirección o Área determinada. 

 

Recepciona oficio de cambio de Titular de la 

Unidad Responsable. 

 

Recibe al Órgano Interno de Control para 

primera revisión.  

 

Levantamiento de Acta Inicial de entrega y 

recepción donde se establece el requisitado 

de información y documentación que el 

servidor público saliente tendrá que entregar 

al servidor público entrante mediante el cotejo 

y requisitado de los formatos de Entrega- 

Recepción correspondientes 

Requisita formatos de entrega-recepción y 

notifica al Órgano Interno de Control. 

Recepciona notificación y visita a la Unidad 

responsable para una última revisión. 

 

Recibe al Órgano Interno de control para 

revisión y muestreo de la Información y 

Documentación. 

Levantamiento del Acta de entrega y 

recepción en tres tantos, junto con el 

Oficio de cambio 

de Titular 

 

Oficio de cambio 

de Titular 

 

Oficio 

 

 

Acta Inicial de 

Entrega-Recepción 

 

 

 . 

Formatos 

Oficio 

 

 

 

 

Acta Final 
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Entrega 

Recepción 

 

9.- Informe 

al 

Despacho 

de la 

Presidencia 

 

 

 

Despacho de la 

Presidencia 

requisitado de los Formatos de Entrega – 

Recepción. 

 

Despacho de la Presidencia recepciona 

informe con los pormenores del 

procedimiento de Entrega y Recepción de la 

Unidad Responsable, adjuntando las Actas de 

Inicio y Final. 

 

FIN Procedimiento 

 

 

 

Informe 
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2. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA - RECEPCIÓN 

Despacho de la 

Presidencia 

Órgano Interno de 

Control 

Unidad Responsable Servidores Públicos 

Entrante y Saliente 

   5 

 

 

 

 

 

INICIO 

Emite Notificación de 

Entrega- Recepción del Área 

Correspondiente. 

 
1 

OFICIO Recepciona Requerimiento 

de Entrega-Recepción. 

 
2 

Oficio 
Recibe al OIC a la unidad 

responsable para una 

primera revisión. 

 

Oficio 

3 

Levantamiento de Acta 

Inicial de Entrega-Recepción 

y se remiten Formatos. 

4 

Acta Inicial 

Requisitado de Formatos y 

remisión. 

5 

Formatos 
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Despacho de la 

Presidencia 

Órgano Interno de 

Control 

Unidad Responsable Servidores Públicos 

Entrante y Saliente 

    

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Recibe notificación del 

requisitado de los Formatos 

de entrega-recepción. 

 
6 

Formatos Revisión y muestreo de 

información y 

documentación. 

7 

Acta Levantamiento de Acta Final 

y remite informe a 

presidencia municipal. 

 
8 

Acta Final 

Recepciona informe Final de 

Entrega-recepción. 

Informe  

FIN 

9 
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 ÁREA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTO:  

3 

 
 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA AUDITORÍA INTERNA.   
 
1.- Propósito 
Vigilar el correcto cumplimiento de las funciones y actividades derivado de los recursos humanos, 
financieros y materiales de cada área de la administración municipal para el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
2.- Alcance  
Verificar el correcto funcionamiento de cada área del ayuntamiento de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones  

▪ Auditoría: inspección o definición de la contabilidad de una empresa o ente público, realizada 
por un auditor, con el fin de comprobar si sus cuentas reflejan el patrimonio, la situación 
financiera y los resultados obtenidos durante el ejercicio. 

 
4.- Referencias  

▪ Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
▪ Reglamento del Órgano Interno de Control del Municipio de Tlaxcala 
▪ Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
5.- Responsabilidades 
Órgano Interno de Control. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
17 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL  

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA INTERNA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.- Revisión 

de 

Cronograma 

de Auditoría 

y emisión de 

Orden de 

Auditoría 

Interna 

 

2.- 

Requisición 

 

3.- Visita 

 

 

4.- Recibe al 

OIC 

 

5.- Cédula 

de 

Resultados 

 

6.- 

Recepción y 

Resolución 

Órgano Interno de 

Control 

 

 
 
 
 

 

 

Unidad Responsable 

 
 
 
 
Órgano Interno de 
Control  
 

 

 

 

Unidad Responsable 

 

 

 

Órgano Interno de 

Control 

 

 

 

 

Unidad Responsable 

 

 

 

Revisa cronograma de auditorías internas 

para designación de la Unidad Administrativa 

a Auditar y emite oficio de orden de auditoría 

al Área correspondiente. Requisitada la 

información y documentación 

correspondiente, emite informe al Despacho 

de la Presidencia. 

 

Se recepciona el informe derivado de la 

información y documentación requisitada. 

 

Recepciona informe y hace la visita a la 

Unidad Administrativa para la verificación y 

muestreo de la información y documentación 

requerida. 

 

Se remite a la Unidad Administrativa la 

Cédula de Resultados Finales. 

 

Genera cédulas y remite la Resolución de 

Auditoría a la Unidad Administrativa.  

 

 

Recepciona Resolución y emite oficio 

Oficio de Orden de 

Auditoría 

 

 

 

 

Informe de 

Auditoría Interna 

 

Informe de 

información y 

documentación 

 

 

Informe 

 

 

Cédulas de 
resultados finales y 

resolución 

 

 

Informe 
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7.- 

Recepciona 

oficio y 

emite 

informe 

 

8.- 

Recepciona 

Informe 

Órgano Interno de 

Control 

 

 

 

 

 

Despacho de la 

Presidencia 

 

Recepciona oficio y emite informe  

 

 

 

Recepciona Informe del Órgano Interno de 

Control 

FIN Procedimiento  

 

Informe 
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3. DIAGRAMA DE FLUJO PARA AUDITORÍA INTERNA 

Órgano Interno de Control Unidad Responsable Despacho de la Presidencia 

   

   

 

 

  

Inicio 

Revisión de 

Cronograma de 

Auditorías Internas y 

remisión de Oficio. 

1 

Cronograma 

Oficio 

Recepción de  Oficio 

de requerimiento y 

remite informe de 

Información y 

Documentación. 

2 

Oficio 

Informe Recepción de informe 

de Información y 

Documentación para 

su verificación y visita 

a la Unidad 

Responsable. 
3 

oficio 

Recibe al OIC para 

muestreo de 

documentación. 

4 

Oficio 
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Órgano Interno de Control Unidad Responsable Despacho de la Presidencia 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Genera Cédulas de 

Resultados 

Favorables. 

5 

Cédula 

Procede 
5 

No 

Remite Resolución 

5 

Resolución 

Recepciona resolución y 

emite oficio 
6 

Recepciona Informe 
8 

Informe 

FIN 

SI 

Resolución 

Recepciona Oficio 

y emite Informe 7 

Oficio 

Informe 
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ÁREA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
 
 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA AUDITORÍA EXTERNA. 
 
1.- Propósito 
Recabar la información y documentación requerida por un determinado auditor externo: Auditoría 
Superior de la Federación (ASF); Órgano de Fiscalización Superior (OFS) y Secretaría de la Función 
Pública (SFP) para obtener resultados favorables en las solventaciones de las Cédulas de Resultados 
finales de una determinada Auditoría al Ayuntamiento de Tlaxcala.  
 
2.- Alcance 
Generar las propuestas de solventación favorables para una determinada Auditoría del Ayuntamiento 
de Tlaxcala. 

 
3.- Definiciones 

• Auditoría: inspección o definición de la contabilidad de una empresa o ente público, realizada 
por un auditor, con el fin de comprobar si sus cuentas reflejan el patrimonio, la situación 
financiera y los resultados obtenidos durante el ejercicio. 

 
4.- Referencias  

▪ Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
▪ Reglamento del Órgano Interno de Control del Municipio de Tlaxcala 
▪ Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
5.- Responsabilidades 
Órgano Interno de Control 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA EXTERNA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.- Emite 

orden de 

Auditoría 

 

 

2.- Recepciona 

orden de 

Auditoría 

 

 

3.- Orden de 

Visita 

 

 

 

 

 

 

4.- Recepciona 

Pliego de 

Observaciones 

 

 

 

5.- Se remite 

dictamen y 

pliego 

 

 

6.- Remite 

Pliego de 

Observaciones 

 

 

 

Auditor Externo 

 

 

 

 

Órgano Interno de 

Control  

 

 

 

Auditor Externo 

 

 

 

 

 

 

 

Órgano Interno de 

Control 

 

 

 

 

Unidades Responsables 

 

 

 

 

 

Órgano Interno de 

Control 

Emite orden de Auditoría.  

 

 

 

Se recepciona el oficio de orden de visita 

para auditoría y emite oficio a auditores 

externos para revisión de información y 

documentación de recursos humanos, 

materiales y financieros. 

 

Realiza la visita y una vez terminada la 

revisión de la información y la 

documentación, los auditores emiten acta 

de conclusión de auditoría y emite el pliego 

de observaciones de la información y 

documentación auditada del Ayuntamiento 

de Tlaxcala. 

 

Recepciona pliego de observaciones y se 

remite el pliego de observaciones a unidad 

responsable. 

 

 

 

Se remite oficio, dictamen y pliego de 

observaciones a las Unidades 

Responsables y emite propuestas de 

solventación. 

 

Se recepciona propuesta de solventación 

de la unidad responsable y remite dicho 

pliego de solventaciones al Auditor externo 

para su calificación. 

Orden de Auditoría 
 
 
 
 

Orden de Visita 
 
 
 
 
 
 
Acta de Conclusión 
de Auditoría y 
Pliego de 
Observaciones 
 
 
 
 
 
Pliego de 
observaciones 
 
 
 
 
 
Pliego de 
Observaciones 
Propuesta de 
Solventación 
 
 
Propuesta de 
Solventación 
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7.- 

Calificación 

y 

Resolución 

 

8.- 

Recepciona 

y remite 

resolución 

 

9.- 

Recepciona 

Informe 

Auditor Externo 

 

 

 

 

 

Órgano Interno de 

Control 

 

 

 

Despacho de la 

Presidencia 

Recepciona propuestas de solventación y 

emite el oficio de calificación y Resolución de 

Auditoría. 

 

 

 

Recepciona resolución y remite al despacho 

de la presidencia municipal. 

 

 

 

Despacho de la Presidencia recepciona la 

resolución del Auditor Externo 

 

 

 

 

FIN Procedimiento 

Oficio de 
Calificación y 
Resolución 
 
 
 
 
Resolución 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO DE AUDITORÍA EXTERNA 

Auditor Externo Órgano interno de 
control 

Unidades 
Responsables 

Despacho de la 
presidencia 

    

 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Orden de Auditoría 

1 

Oficio 

Recepciona orden de 

Auditoría, emite oficio 

2 

Oficio 

Recepciona oficio y 

emite acta de conclusión 

y Pliego de 

Observaciones 

3 

Acta  

Recepciona Pliego y 

remite a Unidad 

Responsable 

4 

Pliego 

Recepciona pliego y 

remite propuestas de 

solventación. 

Propuestas 

5 

Pliego 
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Auditor externo Órgano interno de 
control 

Unidades 
responsables 

Despacho de la 
presidencia 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepciona y emite 

propuestas  

Oficio  

6 

Emite Calificación y 

Resolución 

 
7 

Resolución  

Recepciona y Remite 

Resolución a Presidencia 

Municipal 

8 

Resolución  Recepciona resolución e 

Informe de Auditoría 

Externa 

 9 

Resolución 

FIN 
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ÁREA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  5 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS 
 
1.- Propósito 
Generar un acuerdo o mecanismo derivado de las quejas formuladas por la ciudadanía 
correspondientes a la calidad en la atención y en el servicio que brindan los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Tlaxcala. 
 
2.- Alcance  
Establecer un acuerdo de solventación o recomendación en la calidad de servicio que prestan los 
servidores públicos de Tlaxcala para con la ciudadanía. 

 
3.- Definiciones 

• Queja: Reclamación o protesta que se hace ante una autoridad a causa de un desacuerdo o 
inconformidad. 
 

4.- Referencias 
▪ Ley General de Responsabilidades Administrativas 
▪ Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
5.- Responsabilidades 
Órgano Interno de Control 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 

 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.- Emite 

queja 

 

 

 

2.- 

Recepción 

de queja 

 

 

3.- 

Recepción 

de Informe  

 

4.- Emite 

Acuerdo 

 

 

 

 

 

 

 

5.- 

Recepciona 

Acuerdo 

Ciudadano/a 

 

 

 

 

Órgano interno de control  

 

 

 

 

 Servidor/a público/a 

 

 

 

Órgano interno de control 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudadano/a 

Emite queja o sugerencia mediante el llenado 

del respectivo formulario o entrega escrito 

libre. 

 

 

Se recepciona la queja o sugerencia emitida 

por el/la ciudadano/a y emite requerimiento de 

informe al servidor público del Ayuntamiento 

de Tlaxcala. 

 

Recepciona requerimiento y emite Informe al 

Órgano Interno de Control. 

 

 

Recepciona el Informe emitido por el servidor 

público adscrito al Ayuntamiento de Tlaxcala 

y genera el acuerdo o mecanismo que 

establezca la solventación, recomendación o 

amonestación en su caso respecto de la queja 

interpuesta por el/la ciudadano/a para mejorar 

la calidad de atención de los servidores 

públicos de cuerdo al código de ética y 

conducta del Municipio de Tlaxcala. 

 

 

Ciudadano/a recepciona Acuerdo de 

solventación, recomendación o amonestación 

al servidor público en cuestión. 

 

 

FIN Procedimiento 

Formulario de 
quejas 
 
 
 
 
Oficio de 
Requerimiento 
 
 
 
Informe 
 
 
 
 
 
Acuerdo 
 
 

 

 

 

 

Acuerdo 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 

Ciudadano/a Órgano Interno de Control Servidor/a Público/a 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

Emite queja o sugerencia 

mediante formulario o 

escrito libre 

1 

Queja 

FIN 

INICIO 

Remite queja y emite 

requerimiento de 

informe 

Queja 

2 

Remite queja y emite 

requerimiento de 

informe 

3 

Queja Recepciona Informe y 

emite acuerdo 

4 

Acuerdo Recepciona Acuerdo o 

Recomendación  

5 

Acuerdo 
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ÁREA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  6 

 
 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
1.- Propósito 
Establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores/as Públicos/as, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que estos/as incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados a faltas administrativas graves y no graves a través de un IPRA. 
 
2.- Alcance 
Generar un IPRA, para todos aquellos servidores/as públicos/as del Ayuntamiento de Tlaxcala que 
hayan incurrido en una falta administrativa. 

 
3.- Definiciones  

• IPRA: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

 
4.- Referencias 

▪ Ley General de Responsabilidades Administrativas 
▪ Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 
▪ Reglamento del Órgano Interno de Control del Municipio de Tlaxcala 

 
5.- Responsabilidades 
Órgano Interno de Control 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.- Denuncia 

o queja 

 

 

 

 

 

2.- Acuerdo 

de inicio de 

Investigación 

 

 

 

 

3.- 

Recepciona 

Acuerdo  

 

4.- Solicitud 

de 

Información 

 

 

 

 

 

5.- 

Recepciona 

 

 

6.- Emite 

Acta  

 

Denunciante o quejoso/a 

 

 

 

 

 

 

Autoridad Investigadora 

 

 

 

 

 

 

 

Denunciante 

 

 

Autoridad Investigadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servidor/a Público/a 

 

 

 

Autoridad Investigadora 

 

Emite denuncia y esta deberá contener los 

datos o indicios, la descripción de los hechos 

irregulares, los probables responsables, que 

permita advertir la presunta responsabilidad 

administrativa por la comisión de faltas 

administrativas. 

 

La Autoridad Investigadora recepciona 

denuncia y da inicio al procedimiento de 

investigación, para lo cual emitirá el 

ACUERDO correspondiente en el que 

establecerá las acciones a seguir y 

autorizará al personal que lo auxilie en la 

investigación. 

 

Recepciona acuerdo y emite oficio 

 

 

La Autoridad Investigadora solicita 

información o documentación relacionada 

con la investigación de la queja o denuncia al 

servidor/a público/a, con excepción de 

aquella que las disposiciones legales en la 

materia consideren con carácter de 

reservada o confidencial, así también podrán 

ordenar la práctica de visitas de verificación. 

 

Recepciona oficio de requerimiento y emite 

informe 

 

Autoridad Investigadora recepciona informe 

y cita para el desahogo de diligencias al 

servidor/a público/a. 

Denuncia 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo de Inicio 
de Investigación 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
 
 
 
Oficio de 
Requerimiento de 
Información 
 
 
 
 
 
 
 
Informe 
 
 
 
 
Citatorio 
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7.- 

Recepciona  

 

 

8.- Acuerdo 

de 

Conclusión 

 

Servidor/a Público/a 

 

 

 

Autoridad Investigadora 

 

Recepciona citatorio y emite oficio. 

 

Si no se encontraren elementos suficientes 

para demostrar la existencia de la infracción 

y la presunta responsabilidad del infractor, se 

emitirá un acuerdo de conclusión y archivo 

del expediente. La Autoridad Investigadora 

emitirá el Informe de Presunta 

Responsabilidad y lo presentará ante la 

Autoridad Substanciadora una vez calificada 

la conducta. 

 
Oficio 
 
 
 
Acuerdo de 
Conclusión 
o emite IPRA 

9.- 

Verificación 

y Análisis 

del IPRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoridad 

Substanciadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción del informe de presunta 

responsabilidad administrativa para su 

verificación y análisis de acuerdo con lo 

establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. Si el 

IPRA remitido no cumple con los requisitos, 

mediante oficio prevendrá a la autoridad 

investigadora para que lo subsane en un 

término de tres días hábiles. Se ordena 

emplazar al presunto responsable y a las 

demás partes para la audiencia inicial, rinde 

su declaración y ofrece pruebas. 

 

 

Oficio de 
prevención a la 
Autoridad 
Investigadora 
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10.-  

pruebas y 

alegatos 

 

 

11.- 

Audiencia, 

desahogo 

de pruebas 

 

12.- Emite 

IPRA 

 

 

 

 

 

13.- 

Recepciona 

Resolución 

 

Servidor/a Público/a 

 

 

Autoridad 
Substanciadora 
 

 

 

 

Autoridad Resolutora 

 

 

 

 

 

 

Servidor/a Público/a 

Presenta pruebas y alegatos. 

 

 

 

 

Se cierra instrucción y emite IPRA a la 

autoridad resolutora. 

 

 

 

Si la falta administrativa es calificada como 

grave, el IPRA será remitido a un Tribunal 

competente para su resolución y es 

responsabilidad de la Autoridad 

Substanciadora la remisión. 

 

 

Se emite la resolución cuando la Falta 

administrativa es calificada como no grave al 

responsable o la absolución del servidor 

público en cuestión 

 

 

Recepciona Resolución IPRA 

 

 

 

FIN Procedimiento 

Oficio 
 
 
 
 
 
Acuerdo de 
emisión y 
desahogo de 
pruebas 
 
 
 
Resolución IPRA 
 
 
 
 
 
 

 

Recepciona 

Resolución IPRA 
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8. DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Denunciante Autoridad 

Investigadora 

Servidor Público  Autoridad 

Substanciadora 

Autoridad 

Resolutora 

     

 

 

 

 

INICIO 

Emite Denuncia 

1 
Recepciona 

Denuncia y emite 

acuerdo 

2 

Denuncia 

Acuerdo 

Recepciona 

acuerdo y emite 

oficio 

 3 

Oficio 

Recepciona  oficio 

y emite 

requerimiento 

4 

Oficio 

Recepciona 

requerimiento y 

emite informe 

5 

Informe 

Recepciona 

informe y emite 

citatorio 

6 

citatorio 
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Diagrama de Flujo de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

Denunciante Autoridad 

Investigadora 

Servidor Público  Autoridad 

Substanciadora 

Autoridad 

Resolutora 

     

 

 

 

    

Remite IPRA A AS 

8 

IPRA 

 

Acuerdo 
si 

no 

 NO 

Remite a  AI 
SI 

Emplaza a 

Audiencia  

Oficio 
Recepciona 

emplazamiento y 

presenta pruebas 

y alegatos 

Oficio 

10 

Recepciona 

citatorio y emite 

oficio 

7 

9 

Recepciona y 

Verifica 

9 

IPRA 
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Denunciante Autoridad 

Investigadora 

Servidor Público  Autoridad 

Substanciadora 

Autoridad 

Resolutora 

     

 

 

 

 

 

 

Ordena cierre de 

instrucción y 

remite IPRA 

11 

Oficio 

Recepciona y 

califica falta 

12 

Grave

dad 

Grave 

 No 

Grav

e 

Emite Resolución 

de Responsabilidad 

Administrativa 

12 

Recepciona 

Resolución IPRA 

Resolución 13 

Resolución 

FIN 

IPRA 

Remite 

Tribunal 
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